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El inciso segundo del artículo 187 del Código Civil expresa que los hijos 
naturales están bajo la patria potestad del padre o de la madre, no siendo en 
este respecto dicha disposición tan categórica como en lo relativo a los hijos 
legítimos, que corrientemente habitan en el hogar común de sus progenitores, 
y que por lo mismo, sólo en defecto del padre están sometidos a la madre. 
En cambio, los padres de los hijos naturales suelen vivir separados, por cuyo 
motivo podría conducir a actos inconvenientes la existencia de una disposición 
que tuviera el mismo rigor para los dos casos expresados.

Cuándo, pues, ejerce la madre de preferencia al padre, en igualdad de cir­
cunstancias, la patria potestad sobre los hijos naturales? No hay ley que re­
suelva este punto directa y claramente, pero por analogía puede aplicarse a 
este respecto el inciso segundo del artículo 3 20 del Código Civil, que dice así:

“Los hijos menores de cinco años quedarán a cargo de la madre hasta 
cumplir esa edad, salvo que motivos de conveniencia para los hijos obli­
guen a quitarle aún la guarda de éstos.”
De modo oue en el caso de hijos naturales menores de cinco años la ma­

dre tiene de preferencia la patria potestad.

Por lo expuesto,

SE RESUELVE:

Revocar las resoluciones dictadas por los inferiores en este asunto y de­
clarar improcedente la demanda de Etanislao González, de la cual se ha he­
cho mérito.

Comuniqúese y publíquese,

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

RESOLUCION NUMERO 11

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Gobierno y 
Justicia.—Sección Primera.—Resolución número 11.—Panamá, 24 de Ene­
ro de 1925.
El señor Regino Torreglosa, vecino de Nombre de Dios, ha dirigido a 

esta Secretaría un memorial fechado el 19 del mes en curso para consultar si es 
de la competencia de la Policía el juzgamiento y castigo de los malos trata­
mientos a animales domésticos. .

Para responder a la consulta expresada se considera lo siguiente:
Se comprende bajo la denominación común de la ley penal a todas aque­

llas disposiciones dictadas por el Poder Legislativo en que se establecen penas 
por la ejecución de determinados actos. La infracción de la ley penal, se­
gún el inciso 2o. del artículo lo. del Código Penal, se dividen en delitos y fal­
tas. Los primeros los define y castiga el Código Penal; los segundos el Có­
digo Administrativo. De acuerdo con ésto, se comete delito cuando sin cau­
sa justa se mata un animal ajeno o cuando se maltrata dejándolo inútil para 
el servicio (artículo 376 del Código Penal). Se ve, pues, que para que el mal-
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tratamiento de un animal doméstico sea delito, es preciso que medien .las si­
guientes circunstancias:

lo. Que se trate de un ANIMAL AJENO;
2o. Que el maltratamiento ocasione la muerte o la inutilización comple­

ta del animal maltratado ;y
3o. Que el maltratamiento se verifique sin causa justa.
Y se comete falta (artículos 12(F1 y 1202 del Código Administrativo) con 

todo maltratamiento de animales domésticos en que se manifieste crueldad, 
siempre que ese maltratamiento no reuna las condiciones especificadas en el 
Código Penal. De modo que no existe, en el respecto de que se trata, con­
tradicción entre lo dispuesto en el Código Penal y lo dispuesto en el Código 
Adminitsrativo. Ahora bien, el juzgamiento de las faltas corresponde, sin lu­
gar a dudas, a la Policía, y el de los delitos, al Poder Judicial, #

En mérito de lo expuesto,

SE RESUELVE?

Cuando los malos tratamientos de animales domésticos constituyan fal­
tas definidas y penadas en los artículos 1201 a 1203 del Código Administrativo, 
su juzgamiento corresponde a la Policía; cuando constituyen delitos, al Poder 
Judicial.

Comuniqúese y publíquese.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

RESOLUCION NUMERO 125
República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Gobierno y 

Justicia.—Sección Segunda.—Resolución número 125.—Panamá, 19 de Ju­
lio de 1925.
En escrito de 24 y 30 de Abril último, solicitan las señoras Mercedes R. 

de Lasso de la Vega, María T. Recuero, Josefa R. de Calvo y Sabina R. de 
Quinzada, que el Poder Ejecutivo las ampare contra varias resoluciones dic­
tadas por la Corte Suprema de Justicia en los juicios ordinarios acumulados 
seguidos por ellas contra Urbano Ramos, Marques Avendaño, Justo Torres, 
Luis Zárate y José G. Luzcando.

El Poder Ejecutivo estima que ni la Constitución ni las leyes le autorizan 
para intervenir en las decisiones judiciales y menos aún para desconocer sus 
efectos. Confirma este concepto el artículo 52 de la Constitución Nacional, 
según el cual “todos los poderes PUBLICOS SON LIMITADOS Y EJER­
CEN SEPARADAMENTE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES.”

Por lo que hace a los agravios que puedan sufrir los litigantes, la ley ha 
establecido los RECURSOS JUDICIALES para hacerlos valer dentro del 
juicio respectivo. Si tales recursos no fueren suficientes para amparar el de­
recho, por haberse fallado el litigio violando la Constitución y leyes nació- 
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nales, es a la Asamblea Nacional a quien corresponde, mediante queja o de­
nuncia de los interesados, conocer el caso, de conformidad con lo que dispone 
el artículo 54 del Código Judicial, en su ordinal 2o.

En estos términos quedan resueltos los memoriales de que se deja hecho 
mérito.

Comuniqúese y publíquese,
* R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

RESOLUCION NUMERO 18

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Gobierno y 
Justicia.—Sección Primera.—Resolución número 18.—Panamá, 3 de Fe­
brero de 1925.
El señor Mario H. Cajar ha dirigido a esta Secretaría un memorial fe­

chado el 2 del mes en curso, haciendo las siguientes consultas:
“Pueden los Corregidores de Policía cuando actúan como Jueces de 

Paz aplicar en los asuntos que ventilen las disposiciones del Código Ju­
dicial sobre proposición y práctica de pruebas.”

“Pueden asimismo aplicarlas cuando ventilen asuntos de Policía co­
rreccional, siempre que dichas disposiciones no pugnen con las especiales 
que consagra el Código Administrativo.”

Para resolverlas ce considera lo siguiente:
La primera de las preguntas del señor Cajar parece referirse a las dispo­

siciones generales que sobre pruebas contiene el Código Judicial. Sentado esto, 
es claro que su consulta debe resolverse en sentido negativo, puesto que ésto 
no es así absolutamente, por contener la misma excerta disposiciones parti­
culares para los juicios de menor cuantía, que son los de competencia de los 
Jueces de Paz. Tales disposiciones están contenidas en los artículos 1139 a 
1146, inclusive, y 1272, 1273, 1275 y 1276 del Código Judicial, a los cuales es­
tán obligados a ceñirse dichos funcionarios. Al respecto es preciso recordar 
el carácter de amigables componedores que les da la ley a los Jueces en cues­
tión, quienes deben resolver muchos de los asuntos que se les sometan según 
su prudente juicio. Sin embargo cuando se trata de impedimentos, recusacio­
nes y cuestiones parecidas, deben aplicarse por anología las reglas generales 
del Código, por no haberlas especiales.

En cuanto a la segunda de las cuestiones propuestas por el señor Cajar, 
se observa que el artículo 1728 del Código Administrativo manda que en 
asuntos civiles de Policía, en lo referente a notificaciones, traslados, avalúos, 
reconocimientos, registros, allanamiento, impedimento, y recusaciones, se pro­
ceda de conformidad con el Código Judicial. De modo que no habiendo en 
el procedimiento de Policía correccional disposiciones especiales referentes a 
estas cuestiones, debe aplicarse por anología la disposición citada. De ma­
nera que los preceptos del Código Judicial solamente pueden aplicarse cuando 
tratan sobre las cuestiones enumeradas en el artículo 1728 del Código Admi­
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nistrativo, únicas que el legislador ha estimado que no son incompatibles con 
el procedimiento breve que debe seguir la Policía en cumplimiento de su mi­
sión. En lo demás deben aplicarse los mandatos de la excerta últimamente 
nombrada, los de las leyes que la reforman y los de los decretos reglamenta­
rios del Poder Ejecutivo.

Por lo expuesto,

SE RESUELVE:

En lo relativo a la proposición y práctica de pruebas, los Corregidores, cuan­
do actúan como Jueces de Paz, deben estarse a lo dispuesto en el Código Ju­
dicial sobre juicios de mehor cuantía, y cuando actúan como Corregidores en 
asuntos de Policía correccional, deben estarse a lo dispuesto en el Código 
Administrativo, en las leyes que lo reforman y en los decretos reglamentarios 
del Poder Ejecutivo sobre procedimientos de Policía correccional. *

Comuniqúese y publíquese,
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

RESOLUCION NUMERO 167

República de ' Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Gobierno y 
Justicia.—Sección Primera.—Resolución número 167.—Panamá, 15 de Sep­
tiembre de 1925.
El señor Alcalde del Distrito de Panamá ha dirigido a este Despacho el 

oficio número 10008-1, del 11 del mes en curso, para informar que el funciona­
miento de los llamados CLUBS DE VESTIDOS y otros cuya organización 
es análoga, han dado origen a numerosas quejas, ya por el no cumplimiento 
de los compromisos contraídos por los usufructuarios, ya por la manera defi­
ciente como los han cumplido, sucediendo muchas veces que tales organismos 
han sido suspendidos por insolvencia, con grave perjuicio de los miembros 
suscritores. En consideración a lo expuesto, el nombrado Alcalde sugiere que 
el Poder Ejecutivo adopte medidas para corregir esos abusos, sugestión que 
se considera muy atendible y en virtud de la cual se ha hecho nuevo estudio 
de lo relativo al asunto, llegándose a la conclusión de que, para que puedan 
continuar funcionando los actuales y para otorgar autorización a otros nue­
vos, es menester que se den, por los interesados las siguientes garantías:

la. Que el club durará un período conocido de antemano;
2a. Que únicamente lanzará las series y acciones o billetes que se con­

vengan anticipadamente con el Alcalde del respectivo Distrito;
3a.. Que otorguen las siguientes fianzas prendarias o monetarias;
a) Una igual al doble del valor de los objetos que ofrezcan como pre­

mio; y
. b) ■ Otra igual a cinco veces el valor de los billetes o acciones que ‘ se 

pongan en circulación en cada serie semanalmente.
De . estas fianzas podrán disponer las autoridades, en caso de suspensión 
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por insolvencia del club respectivo, para pagar los premios pendientes y devol­
ver el valor de los pagos hechos por accionistas que no hubiesen perdido su 
derecho a un premio al fin de la serie o series no finalizadas por la suspensión.

Estas fianzas se cancelarán una vez vencido el término del club y pagados 
por sus dueños todos los premios.

Es entendido, además, que los clubs serán suspendidos apenas dejen de 
cumplir oportunamente sus compromisos.

Queda en los términos de la presente Resolución decidida la petición del 
señor Alcalde del Distrito de Panamá, a que se ha hecho mérito.

Comuniqúese y publíquese.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
e CARLOS L. LÓPEZ.

RESOLUCION NUMERO 187

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Gobierno y 
Justicia.—Sección Primera.—Resolución número 187.—Panamá, 16 de Sep­
tiembre de 1925.
Visto el memorial fechado el 2 del mes en curso, en que David Ramos, 

vecino de Santiago, solicita al Poder Ejecutivo, por el órgano de este Despa­
cho, la revocatoria o sus pensión del Decreto número 6 del 27 de Junio del 
corriente año, expedido por el Alcalde del Distrito que tiene por cabecera la 
ciudad nombrada, y aprobado luego por el Gobernador de la respectiva Pro­
vincia; visto igualmente el Decreto cuya suspensión se ha solicitado y en el 
cual se prohíbe que a la entrada de la ciudad o en los caminos que conducen 
a ella, se aposten personas con el fin de acaparar granos y víveres conducidos 
por los productores a la población; en consideración a que no existe razón 
atendible para que únicamente se prohíba el acaparamiento de objetos de pri­
mera necesidad en los casos especificados en el Decreto en referencia, pues 
tal acto es abusivo ¿iempre que tenga por objeto encarecer los precios de la 
subsistencias, lo que deben evitar las autoridades de Policía, y por cuanto que 
la disposición del Alcalde de Santiago que se analiza se funda en una inter­
pretación errónea del artículo 1110 del Código Administrativo, el cual tiene 
por objeto darle garantías a los vivanderos y traficantes para que no sean 
molestados en libre ejercicio de su industria,

SE RESUELVE.*

Revocar, como se revoca, el Decreto número 6 de 27 de Junio de 1925, 
expedido por el Alcalde de Santiago*

Quienes acaparen artículos de primera necesidad con el fin de aumentar 
su valor comercial, serán castigados correccionalmente, por el sólo hecho del 
acaparamiento, con multa de diez a cincuenta balboas, sin perjuicio de las de­
más responsabilidades en que pudieren incurrir.

Comuniqúese y publíquese.
, R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.
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DECRETO NUMERO 78-b. DE 1925
(de 30 de Mayo)

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales,

DECRETA.*

Artículo lo. A partir del primero de Junio próximo venturo se estable­
cerá el servicio nocturno en las Oficinas Telegráficas de Panamá, Penonomé, 
Aguadulce, Santiago, David, Chitré y Las Tablas.

Artículo 2o. Los empleados del Telégrafo de las poblaciones no indica­
das para el servicio nocturno están en la obligacón de atender a las autorida­
des y a los particulares en cualquier emergencia que ocurra durante la noche.

Artículo 3o. Nómbrase a los señores: Agustín Moscoso y Joaquín San- 
doval, Telegrafistas nocturnos de la Oficina Central de Panamá de primera 
clase; el señor Juan B. Ruiz en Chitré de segunda clase, Jeremías Pérez en 
Las Tablas de segunda clase; al señor jo_é Mendieta en Aguadulce de se­
gunda clase; al señor Constantino de León en Santiago de segunda clase; al 
señor David Taylor Jr. en David de segunda clase.

Artículo 4o. Para llenar las vacantes que dejan en Aguadulce, Agustín 
Moscoso, Joaquín Sandoval y José Mendieta, nómbrase en su reemplazo por 
su orden, a los señores Aníbal Arce, Alfonso Pino y Hersilia Torres de pri­
mera, segunda y tercera clase, respectivamente; para llenar la vacante que 
deja Jeremías Pérez en Guararé, nómbrase a la señonta Josefina Correa; de 
tercera clase; para llenar la vacante que deja Aníbal Arce en La Mesa nóm­
brase a la señora Teodolinda Barrios.

Comuniqúese y publíquese,
Dado en Panamá, a los treinta días del mes de Mayo de mil novecientos 

veinticinco.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 79 DE 1925
(de lo. de Junio)

por el cual se reglamenta el uso de la franquicia telegráfica de los empleados 
públicos.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales,

DECRETA.*

Artículo lo. Gozarán de franquicia telegráfica y telefónica ilimitada, pa­
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ra asuntos oficiales, particulares o privados, los siguientes funcionarios:
El Presidente de la República.
Los Secretarios de Estado, y
El Director General de Correos y Telégrafos.
Artículo 2o. Gozarán de franquicia telegráfica para asuntos oficiales so­

lamente, todos los funcionarios públicos de los ramos administrativo y fiscal 
que por la naturaleza de su empleo tengan necesidad de ella, pero ajustándose 
a las siguientes restricciones.

Artículo 3o. La franquicia telegráfica de que trata el artículo anterior se 
acuerda únicamente para los asuntos administrativos y fiscales de reconocida 
urgencia.

Para calificar de oficial un despacho introducido por los funcionarios arri­
ba enumerados, se tendrá en cuenta si todo el contenido versa sobre servicio 
oficial, y si la urgencia está notoriamente demostrada de tal manera que NO 
SEA POSIBLE COMUNICAR EL ASUNTO POR CORREO sin perjui­
cio para los intereses públicos, ocasionados con la demora.

Artículo 4o. Por razones servicio del telégrafo y a fin de que no sea 
excesivamente gravosa la labor en la trasmisión de los despachos oficiales, se 
hace indispensable y así se ordena, que los mensajes telegráficos sean escri­
tos con el mayor laconismo posible.

Artículo 5o. Es prohibido a los empleados públicos a quienes se concede 
franquicia telegráfica,, dirigir por telégrafo oficialmente, saludos, felicitaciones 
o despachos sobre asuntos del servicio que contengan a la vez asuntos parti­
culares o privados.

Artículo 6o. Todos los Magistrados, Jueces y Agentes del Ministero Públi­
co tienen la facultad de servirse de los telégrafos de la Nación, sea para reclamar 
el cumplimiento de órdenes y diligencias mandadas practicar anteriormente, 
sea para practicar otras nuevas o para la persecución, aprehensión o detención 
de reos, o para otros casos urgentes que puedan ocurrir en la secuela de los 
juicios. Dichos despachos serán dictados con la mayor claridad y precisión 
posibles.

Artículo 7o. Las conferencias telefónicas sólo deberán pedirse, y se otor­
garán, en los casos excepcionalmente urgentes del servicio público, cuando el 
asuntos que haya de tratarse requiera ese medio como más rápido y eficaz pa­
ra la trasmisión de órdenes que necesitan mayor explicación.

Las conferencias así otorgadas serán cortadas en cualquier momento si 
se evidencia que ellas sirven de pretexto para tratar asuntos de carácter perso­
nal o privado.

Artículo 8o. Queda en vigenca la franquicia telegráfica acordada: a la 
Sociación de Maestros, Lotería Nacional de Beneficencia. Madre Betlemistas, 
Banco Nacional y sus Agentes, Agentes de la Navegación Nacional, Contra­
tistas encargados de la conducción de correos nacionales, Departamento de 
Uncinariasis, Cruz Roja Nacional y la otorgada por cortesía a S. S. I. el 
Obispo de la Diócesis de Panamá.

Artículo 9o. Del mismo modo que se sujetan al pago del porte postal 
correspondiente los expedientes o pliegos relacionados con asuntos civiles, 

.quedarán sujetos al pago del port? legal los mensajes telegráficos que dirijan 
los Magistrados, Jueces y Agentes del Ministerio Público en relación con tales 
asuntos, cuando se trate de cuestiones que interesen a las partes, quienes pa­
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garán el valor de éstos servicios. En los casos en que tales despachos deben 
ser contestados, se exigirá el valor de la respuesta.

Artículo 10. Para salvaguardar la responsabilidad del servicio del Telé­
grafo en la trasmisión de los despachos telegráficos de los empleados públi­
cos con derecho a la franquicia que aquí se acuerda, ce ordena que todo men­
saje sea autorizado al final del mismo o al respaldo con la firma autógrafa de 
cada empleado, y que lleve, además, el sello distintivo de la oficina respectiva.

Artículo 11. Cuando se presente a la oficina del Telégrafo un mensaje 
que a juicio del Jefe de la Oficina carezca de carácter oficial, dicho empleado 
lo rechazará, pero si el remitente insistiere en que tal despacho es de carácter 
oficial, el Jefe de la Oficina lo enviará en consulta a la Dirección General de 
Correos y Telégrafos para que se resuelva allí lo pertinente.

Artículo 12. Desde la fecha de la publicación del presente Decreto la 
Junta Central de Caminos y los empleados de su dependencia autorizados por 
ésta pagarán el porte de los telegramas y conferencias que efectúen de acuer­
do con la tarifa vigente. Autorízase a la Dirección General de Correos y Te­
légrafos para que centralice en la ciudad de Panamá el cobro de los telegra­
mas y conferencias que efectúen dicha Junta y sus empleados, por medio de 
una cuenta poimenorizada, que se formulará cada mes por el Jefe de la Ofi­
cina Central de Panamá. El valor de los telegramas y conferencias de los 
empleados de dicha Junta que no versen sobre asuntos relacionados con el 
servicio de caminos, se hará efectivo al empleado respectivo de la misma 
Junta. Para controlar este servicio el Jefe de la Oficina Central de Telégra­
fos de Panamá rendirá en cada caso el informe correspondiente.

Artículo 13. La franquicia telegráfica y telefónica acordada pqr el pre­
sente Decreto no es transferible en ninguna forma.

Artículo 14. Las disposiciones anteriores no afectan lo dispuesto en los 
Decretos números 57 bis. y 73 del corriente año, relativos a las franquicias 
postal, telegráfica y telefónica de que gozan los Diputados a la Asamblea Na­
cional.

Comuniqúese ‘y publíquese,

Dado en Panamá, a lo. de Junio de mil novecientos veinticinco.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 80 DE 1925
(de 30 de Mayo)

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO.*

Que las empleadas del Ramo de Correos y Telégrafos, cuando se encuen­
tran en estado grávido, no pueden atender debidamente las funciones de su 
cargo, lo que se traduce en perjuicio evidente para el servicio público,
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decreta:
Artículo lo. El estado grávido de las señoras es incompatible con el 

ejercicio de cualauier empleo del Ramo de Correos y Telégrafos; en conse­
cuencia, las empleadas de ese Ramo que se encuentren en este caso serán sus­
pendidas de sus puestos.

Artículo 2o. No podrán ser empleadas del Ramo de Correos y Telégra­
fos las madres de familia que tengan niños menores de un año.

Artículo 3o. Las señoras casadas que por motivo de lo dispuesto en el 
artículo lo. del presente Decreto sean suspendidas de sus empleos, pueden ser 
restituidas en ellos una vez cesen las incompatibilidades de aue tratan los dos 
artículos anteriores.

Artículo 4o. El Director General de Correos y Telégrafos informará a 
la Secretaría de Gobierno y Justicia de los casos que ocurran, a fin de nom­
brar los reemplazos respectivos. Si se tratare de señoras casadas, tales reem­
plazos se harán en interinidad.

Comuniqúese y publíquese,
Dado en la ciudad de Panamá, a los treinta días del mes de Mayo de mil 

novecientos veinticinco.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 96 DE 1925 
(de 11 de Junio)

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales,

decreta:
Artículo lo. El estado grávido avanzado de las señoras es incompatible 

• con el ejercicio de cualquier empleo en oficinas del ramo administrativo; en 
consecuencia las empleadas de este ramo que se encuentren en el caso indi­
cado serán suspendidas de sus puestos.

Se exceptúan de la presente disposición los miembros del Magisterio Na­
cional, que se rigen {jor leyes y decretos especiales.

Artículo 2o. No podrán ser empleadas del ramo administrativo las ma­
dres de familia que tengan hijos menores de seis meses.

Artículo 3o. Las señoras casadas que por motivo de lo dispuesto en el 
artículo lo. del presente Decreto sean suspendidas de sus empleo?, pueden 
ser restituidas en ellos una vez cesen las incompatibilidades de que tratan los 
dos artículos anteriores.

Artículo 4o. Los Jefes de las oficinas del ramo administrativo en general 
informarán a la respectiva Secretaría de Estado de los casos que ocurran, a 
fin de nombrar los reemplazos respectivos.
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Si se tratare de señoras casadas, tales reemplazos se harán en interinidad. 
Artículo 5o- Queda en los términos del presente decreto modificado el 

número 80 del año en curso, dictado por el órgano de esta Secretaría.

Comuniqúese y publíquese.

Dado en la ciudad de Panamá, a los once días del mes de Junio de mil 
novecientos veinticinco.

V R. CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia,

CARLOS L. LÓPEZ.

INFORME QUE RINDE LA DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS AL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
RELATIVO A LAS LABORES DEL RAMO DURANTE EL BIENIO 

COMPRENDIDO DE JULIO DE 1925 A JUNIO DE 1926.
Dirección General de Correos y Telégrafos.—Panamá.—Número 3361.—Pana­

má, Agosto 30 de 1926.
Señor Secretario:

Un informe de la labor realizada por el Departamento de Correos y Telé­
grafos se rinde a esa Superioridad periódicamente cada dos años, al tiempo de 
reunirte en sesiones ordinarias la Asamblea Nacional, con el fin de que se incor­
pore a la memoria de Gobierno y Justicia, hoy al digno cargo de Ud., que debe 
presentarse al augusto Cuerpo Legislativo.

La Dirección General es una dependencia de la Secretaría de Gobierno y 
por ello su labor está íntimamente ligada con ese Despacho, el que muy de cerca 
la observa, sin que sea necesario hacerla resaltar para su mejor conocimiento; 
pero es indudable que esta Dirección General puede de manera especial pre­
sentar un detalle prolijo de lo que se ha hecho en este Departamento siguiendo 
en la mayor parte de los casos instrucciones precisas de esa Superioridad o 
cumpliendo órdenes expresas emanadas de Decretos, Resoluciones, Contratos, 
etc.

Como es lógico supenerlo, la atención obligada de todos los asuntos de Co­
rreos y Telégrafos tratados por conducto de esta Dirección General reclama 
de la misma una labor intensa por ser muy numerosa y compleja la tramita­
ción de sus diversos asuntos, pero esa labor apenas puede ser comparada con 
la que realiza una Secretaría de Estado, a pesar de su relación directa con esa 
Secretaría a la cual incumbe también gran parte de este trabajo.

Me complazco -en ratificar los conceptos emitidos ya en el informe de 1924 
sobre la eficacia de la labor del personal que integra la Dirección General, per­
sonal cuya consagración al trabajo es recomendable. Sin embargo, las exigen­
cias del servicio son tales que ya ese personal resulta escaso para la atención de 
nuevos asuntos que demandan atención especial, tales como el que se refiere 
al servicio internacional, en el manejo de las cuentas sobre bonificaciones por 
Encomiendas postales y las de Radio por intercambio de mensajes entre los 
vapores panameños y las estaciones costaneras y de a bordo de otros países, 
las que tienen labor muy superior a la que pueden llevar a cabo el Secretario 
del Despacho y el Oficial Primero de la Dirección.
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Estos asuntos aunados a los que muy en breve espera esta Dirección Ge­
neral que serán acordados en el servicio postal conforme a las indicaciones que 
más adelante se harán, obligarán al Poder Ejecutivo al aumento de personal 
de la Dirección, en donde se impone un cambio completo en la orientación del 
trabajo que debe dividirse en Secciones con atribuciones claramente definidas, 
así:

SECCION DEL SERVICIO INTERNACIONAL:-

En esta Sección deberá atenderse solamente a los siguientes asuntos: Co­
rrespondencia exterior relacionada con boletines de reclamaciones, Cuentas del 
servicio de vales de respuesta internacional, trámite de avisos de recepción de 
correspondencia de primera clase, cuadros de reembolso de correspondencia y 
enseres postales no devueltos, extravío de hojas de aviso y de ruta, sobre las 
CARTAS POSTALES DE IDENTIDAD, boletines de verificación, boletines 
en que se solicitan la retención y devolución de correspondencia, boletines en 
que se pide el cambio o cambio de direcciones de correspondencia y de des­
pachos de correspondencia, boletines confirmativos de reclamaciones telegrá­
ficas, avisos de envios o despachos de correspondencia, formación de las esta­
dísticas para el cobro de derechos por el tránsito de Despachos cerrados y de 
despachos al descubierto, boletines de despachos en depósito, gastos de trán­
sito de correos ordinarios, estadística internacional de correos, boletines de 
tránsito de despachos extranjeros, boletines del servicio de vales de respuesta 
internacional y cuentas de este servicio, proyectos de convicciones, estudio 
de los que se sometan a la consideración de la Administración Postal de Pana­
má, orientación precisa de los Reglamentos de Ejecución de los Convenios 
aceptados o ratificados por la República de Panamá para su mejor cumpli­
miento en las tres Oficinas de Cambio Internacional de nuestra Administra­
ción; organización del servicio de Giros Postales interno e internacional; orga­
nización del servicio de reparto de correspondencia a domicilio, manejo de las 
cuentas del servicio de Encomiendas postales (Bonificaciones)—manejo de 
cuentas del servicio de Radio, etc., etc.

SECCION DEL SERVICIO INTERNO

Comprenderá esta Sección todo lo que se relaciona con los servicios de Co­
rreos y Telégrafos en lo relativo al servicio interior de la República.

SECCION DE CONTABILIDAD DEL TELEGRAFO

Esta Sección, que ya funciona en esta Dirección General, tiene definidas 
sus atribuciones y el resultado de su actuación se ha demostrado ya en los 
informes anteriores que preconizan la eficiencia del trabajo que allí se realiza 
en el control de la renta del Telégrafo. Ha sido y es un motivo de verdadera 
complacencia para este Despacho hacer a nacionales y extranjeros que visi­
tan esta Oficina una demostración de la manera como se realiza el confronte 
de los datos trasmitidos por todas las Oficinas Telegráficas y Telefónicas de 
la República y de cuyo contenido se extrae con precisión absoluta el valor 
total que ingresa diariamente a cada Oficina del Ramo mencionado. Esa la-


